
Soacha, 20 de junio 2024 

 

Señores 

Superintendencia Nacional de Salud 

EPS Coosalud 

Alcalde Municipal de Soacha 

Secretaria de Salud Municipal 

Ciudad 

 

Asunto: Solicitud de atención médica en el Hospital Julio César Peñaloza 

 

Cada uno de los usuarios registrados en los listados adjuntos junto con cedula de 

ciudadanía, nos dirigimos a ustedes en calidad de Afiliado/a o Representante Legal del 

Afiliado/a ante la EPS Coosalud, con el fin de expresar nuestra preocupación y solicitar su 

intervención respecto a la situación actual de atención médica para los usuarios en la ESE 

Hospital Julio César Peñaloza. 

 

Según información recibida por la EPS, se nos ha informado que los servicios médicos no 

serán prestados en la ESE Hospital Julio César Peñaloza, y que la EPS Coosalud 

propone brindar toda la atención a los usuarios en otra institución (Hospital Mario Gaitán 

Yanguas). 

Esta situación genera una gran preocupación para la población atendida en dicho hospital, 

especialmente para adultos mayores, gestantes y usuarios en condición de discapacidad, 

quienes no cuentan con los recursos necesarios para dirigirse a otra entidad médica, debido 

a los costos generados en desplazamientos, inoportunidad en agendas y poco capital 

profesional. . 

 

Considerando lo anterior, solicitamos respetuosamente a la EPS Coosalud que se evalúe 

detenidamente esta situación y se tomen las medidas necesarias para garantizar la 

continuidad y accesibilidad de los servicios médicos para los usuarios afectados. Es 

fundamental asegurar que se brinde una atención integral y oportuna, considerando las 

necesidades específicas de nuestra población vulnerable. 

 

Dicha petición está amparada bajo las siguientes normas, las cuales están violando en 

esta negación de los servicios de salud a nosotros la comunidad que tanto lo requiere; 

- Artículos 48 y 49 de la Constitución Política de Colombia. 

- Artículos 152 y 153 de la ley 100 de 1993. 

- Articulo 14 del Decreto No. 1485 de 1994 y el Articulo 45 del Decreto No. 806 de 1998. 

- Los Artículos 2.1.12.3, 2.5.2.1.1.6 del Decreto 780 de 2016 

- Numeral 3.12 del Artículo 3 de la ley 1438 de 2011. 

  

Agradecemos de antemano su pronta atención a este asunto. 

Quedamos atentos a cualquier comunicación o acción que se pueda tomar al respecto, 

 

En constancia firman los suscritos:  

 
















